
Definición de la Independencia sometida 
por el Partido Independentista Puertorriqueño 

 

 
 

1. Puerto Rico es una república soberana que, en el 
ejercicio de su derecho inalienable a la independencia y la 
libre autodeterminación, tiene completa autoridad y 
responsabilidad sobre su territorio y población, bajo una 
constitución democráticamente adoptada por el Pueblo de 
Puerto Rico, que provea para el establecimiento de una 
forma republicana de gobierno y la amplia protección de 
los derechos humanos, sujeta sólo a la aprobación del 
Pueblo de Puerto Rico. 

 
 

2.  La República de Puerto Rico adviene como miembro 
de la comunidad de naciones, en igualdad de 
condiciones, investida de todos los derechos y 
prerrogativas que el derecho internacional le reconoce a 
todos los estados independientes y que incluyen el poder 
para establecer su propia politica fiscal, monetaria, 
migratoria y de comercio internacional, el derecho a 
concertar tratados incluyendo los de índole económica, 
comercial y contributivos; a establecer relaciones con 
otras naciones, y a participar en organismos 
internacionales. 
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3. Los puertorriqueños serán ciudadanos de la República de 
Puerto Rico. 

 
 
4. Los Estados Unidos honrarán los derechos de individuos 
en Puerto Rico a beneficios adquiridos por virtud de servicios 
rendidos o contribuciones hechas a los Estados Unidos. 

 
 
5. Un Tratado de Amistad y Cooperación definirá las futuras 
relaciones entre Puerto Rico y los Estados Unidos en 
asuntos de interés mutuo conforme a sus respectivos 
procesos constitucionales y con respecto a las cuáles el 
Congreso por la presente expresa su apoyo a los siguientes 
principios: un periodo de transición económica, incluyendo un 
Fondo de Desarrollo financiado con aportaciones anuales 
basadas en el presente nivel de gastos del gobierno federal 
en Puerto Rico; el comercio libre entre ambas naciones; el 
libre tránsito de ciudadanos de Puerto Rico y de los Estados 
Unidos entre ambas naciones, y la desmilitarización de 
Puerto Rico. 
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